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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Despacho Viceministro Planificación Institucional y Coordinación Regional 

CIRCULAR 
DVM-PICR-0030-06-2018 

De: 	 Amparo Pacheco Oreamuno 
	 1777--e 

Viceministra de Planificación Institucional y Coordinación Regional 

Para: 	 Directores y Directoras de Oficinas Centrales 

Jefes de Departamento de Oficinas Centrales 

Asunto: 	Comisión de trabajo OCDE (Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico) 

Fecha: 	27 de junio de 2018 

Estimados (as) señores (as): 

Como es de su conocimiento, el país está dentro del proceso de adhesión a la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Al respecto, el Ministerio de 
Educación Pública (MEP) como ente rector del sector Educación, tiene la responsabilidad de 
atender las consultas que realice este Organismo, así como las consultas interinstitucionales 
relacionadas a este tema. 

Al ser un tema que será coordinado desde este Despacho por el Asesor Andrés Fernández 
Arauz, ha sido conformado un equipo de trabajo integrado por los señores Minor Cedeño 
Vindas, Alberto Calvo Leiva y la señora Silvia Rojas Saborío, de la Dirección de Educación 
Técnica y Capacidades Emprendedoras, y la señorita María Fernanda Fallas Garita, de la 
Dirección de Asuntos Internacionales y Cooperación para la atención de los temas relacionados 
con la OCDE. 

Se solicita de la forma más atenta el apoyo y colaboración para que los funcionarios citados 
realicen la coordinación de: sesiones de trabajo, entrevistas, consultas y visitas técnicas con las 
diferentes instancias de este Ministerio a fin de responder las consultas en tiempo y forma que 
se puedan generar. 

Cc. 	Sr. Edgar Mora Altamirano, Ministro 
Sr. Giselle Cruz Maduro, Viceministra Académica 
Sra. Rosa Adolio Cascante, Viccministra Administrativa 
	 Sr. Andrés Fernández Arauz, Asesor Despacho Viceministerio PICR. 
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"Educar para una nueva ciudadanía" 
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